
Salinas, 3 de agosto de 2011 

Señor 

CBA. Jhon Eduardo Baquerizo Castillo 

Ciudad- 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal de accionistas de la compañía EXELAGUA S.A,; reunida el 3 de Julio 

del presente año, acordó nombrar a usted gerente general de la misma. 

La escritura pública de constitución de EXFLAGUA S.A, se otorgó ante el notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero G. Aycari Vincenzini, el 23 de Septiembre 

det 2005, y, mediante resolución No. 05.G.U.0006580, del 30 de Septiembre del 2405, 
fa Subdirectora de Compañías, aprobó ta constitución de la compañía EXELAGUA SA. 

la inscripción en el registro mercantil correspondiente consta de fojas No, 106 y 

anotada bajo el No. 1.574 del repertorio, de fecha cinco de Octubre del dos mil cinco, 

en el registro de la propiedad del cantón salinas. 

A Ud. Corresponde el primer nombramiento de gerente general de EXELAGUA S.A., y 

por al periodo de cinco años, 

Entre sus atribuciones y deberes, constan de presentar legalmente ta Compañía, así 

como judicial y extra judicialmente, con la sola limitación de que para enajenar o 

gravar bienes inmuebles se requerirá la autorización de ta junta general de accionistas. 

Aprovecho de la oportunidad para desearle el mejor de sus éxitos en sus gestiones, y 

reiterarles mis sentimientos de consideración y estima. 

»Ó 

Biol, Jorge William Brito Arana 

Secretario AD-DOC de la 

Junta Universal de accionistas 

Salinas, 3 de agosto de 2011 

Acepto el cargo de gerente general de EXELAGUA S.A. 

  

Sr. CBA. Jhon Eduardo Baquerizo Castillo 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av.12 cntre calles 38 y 40, San Lorenzo 2773347 

Número de Repertorio: 201í— 1835 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEl CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se 1nscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Cuatro de Agosto de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en cl aro de MERCAN"IL en las tojas 651 a 654 

con cl número 11% celebrado entre: a ler 5. de 
COMPAÑTa]); en la calzdad de Representante (s), Lega 

CASTILLO JHON RDUARDO cor el cargo GEREN"”E cayén 
ejercerá conjuntamente con: 1). 

    
   
   

   RIZO 

 


